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GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
Responsabilidades y Atribuciones del 
Ayuntamiento de Santo Domingo Norte                         
en relación con el Servicio de Manejo  
de Residuos Sólidos
1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es 
responsable de la gestión de los residuos sólidos 
no peligrosos generados en su territorio para todo 
inmueble, es decir, residencial, comercial, indus-
trial, instalaciones públicas y los generados en las 
vías públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y 
proyectos que vayan dirigidos a que la ciudada-
nía realice separación en la fuente de los resi-
duos sólidos producidos. Además, de incentivar 

toda iniciativa civil orientada a este fin, así como 
brindarle apoyo técnico a las mismas.
3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barri-
do y aseo de las Vías públicas principales del terri-
torio del municipio, así como los espacios públicos 
de recreo de la ciudadanía.

4. Es obligación del gobierno local realizar la 
limpieza y el ornato de los espacios públicos, así 
como del mantenimiento y la protección de los 
mismos, garantizando espacios de calidad para el 
disfrute de sus munícipes, además procurando que 
sean inclusivos para las personas con discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no peli-
grosos generados por los munícipes es responsa-
bilidad del ayuntamiento local, además de 
proveer la información de los horarios y las rutas de 
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recolección a la ciudadanía por los medios de difusión 
que considere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del 
ayuntamiento local y si este lo realiza una empresa 
privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la 
supervisión de la misma (s) para que estas brinden un 
servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscaliza-
ción de la recolección de los residuos sólidos por las 
empresas privadas.

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición 
final de los residuos sólidos no peligrosos genera-
dos en su territorio, garantizando un manejo ambien-
tal adecuado de los mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupues-
to espacial del presupuesto general para el manejo 
técnico ambiental de los residuos que diariamente 
ingresan al sitio de disposición final garantizando la 
aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece 
Ley 64-0 sobre medio ambiente y recursos naturales.

Responsabilidad de los Usuarios 
en Relación al Servicios de 
Manejo de Residuos Sólidos
1. Es obligación de los munícipes participar en los 
programas y proyectos llevados a cabo por el ayun-
tamiento, y en la toma de decisiones en el manejo de 
los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización 
ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de sepa-
ración en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por 
el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcal-
día, en el cuidado de los espacios públicos y cooperan-
do a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos genera-
dos, así como una vez generado colocarlo en el 
recipiente en la forma que ocupen menos espacios, 
buscando siempre la reducción de los mismos. Reuti-
lizar al máximo antes de desechar los residuos (bote-
llas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los 
espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos 
por las autoridades y estar pendiente de la frecuencia 
de recolección divulgada por el ayuntamiento.
5. El pago del servicio de recolección de los residuos 
es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspon-
diente en el ayuntamiento, evitando retrasos y deudas 
pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación 
a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la 
limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de 
propiedad particular, que se encuentren en suelo 
urbano es responsabilidad del propietario o represen-
tante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos 
en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son 
responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la 
recolección, almacenamiento provisional y disposi-
ción adecuada en contenedores los residuos que 
generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las 
reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciuda-
danos, ejerciendo las acciones que en cada caso 
correspondiera. 

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación 
de sancionar a cualquier persona física o jurídica que 
cometa infracciones con relación al mal manejo de los 
residuos sólidos.

12. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los 
controles sanitarios adecuados, para que los conte-
nedores se mantengan en higiene y buen estado, con 
el objetivo de prevenir la propagación de vectores, es 
decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones 
utilizados para el almacenamiento provisional de los 
residuos, además de la facultad legal para sancionar a 
todo munícipe que coloque los residuos fuera de los 
contadores provistos por el ayuntamiento.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer 
de una metodología eficaz para medir los servicios 
de la gestión integral de residuos sólidos orientados 
a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amiga-
bles. 



Responsabilidades y Atribuciones del 
Ayuntamiento de Santo Domingo Norte                         
en relación con el Servicio de Manejo  
de Residuos Sólidos
1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es 
responsable de la gestión de los residuos sólidos 
no peligrosos generados en su territorio para todo 
inmueble, es decir, residencial, comercial, indus-
trial, instalaciones públicas y los generados en las 
vías públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y 
proyectos que vayan dirigidos a que la ciudada-
nía realice separación en la fuente de los resi-
duos sólidos producidos. Además, de incentivar 

toda iniciativa civil orientada a este fin, así como 
brindarle apoyo técnico a las mismas.
3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barri-
do y aseo de las Vías públicas principales del terri-
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bilidad del ayuntamiento local, además de 
proveer la información de los horarios y las rutas de 

recolección a la ciudadanía por los medios de difusión 
que considere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del 
ayuntamiento local y si este lo realiza una empresa 
privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la 
supervisión de la misma (s) para que estas brinden un 
servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscaliza-
ción de la recolección de los residuos sólidos por las 
empresas privadas.

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición 
final de los residuos sólidos no peligrosos genera-
dos en su territorio, garantizando un manejo ambien-
tal adecuado de los mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupues-
to espacial del presupuesto general para el manejo 
técnico ambiental de los residuos que diariamente 
ingresan al sitio de disposición final garantizando la 
aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece 
Ley 64-0 sobre medio ambiente y recursos naturales.

Responsabilidad de los Usuarios 
en Relación al Servicios de 
Manejo de Residuos Sólidos
1. Es obligación de los munícipes participar en los 
programas y proyectos llevados a cabo por el ayun-
tamiento, y en la toma de decisiones en el manejo de 
los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización 
ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de sepa-
ración en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por 
el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcal-
día, en el cuidado de los espacios públicos y cooperan-
do a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos genera-
dos, así como una vez generado colocarlo en el 
recipiente en la forma que ocupen menos espacios, 
buscando siempre la reducción de los mismos. Reuti-
lizar al máximo antes de desechar los residuos (bote-
llas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los 
espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos 
por las autoridades y estar pendiente de la frecuencia 
de recolección divulgada por el ayuntamiento.
5. El pago del servicio de recolección de los residuos 
es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspon-
diente en el ayuntamiento, evitando retrasos y deudas 
pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación 
a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la 
limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de 
propiedad particular, que se encuentren en suelo 
urbano es responsabilidad del propietario o represen-
tante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos 
en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son 
responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la 
recolección, almacenamiento provisional y disposi-
ción adecuada en contenedores los residuos que 
generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las 
reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciuda-
danos, ejerciendo las acciones que en cada caso 
correspondiera. 

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación 
de sancionar a cualquier persona física o jurídica que 
cometa infracciones con relación al mal manejo de los 
residuos sólidos.

12. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los 
controles sanitarios adecuados, para que los conte-
nedores se mantengan en higiene y buen estado, con 
el objetivo de prevenir la propagación de vectores, es 
decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones 
utilizados para el almacenamiento provisional de los 
residuos, además de la facultad legal para sancionar a 
todo munícipe que coloque los residuos fuera de los 
contadores provistos por el ayuntamiento.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer 
de una metodología eficaz para medir los servicios 
de la gestión integral de residuos sólidos orientados 
a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amiga-
bles. 
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Ruta: 
La Javilla,Carretera Vieja de Sabana Perdida, 
Juan Pablo Segundo, Villa Laura, La Rotonda de la Nueva Barquita , 
Villa Hermosa

Ficha:
F-07359 

Ruta: 
Buena Vista I lado Izquierdo                         
 

Ficha:
F-07357  

Ruta: 
El Eden,Colina I ,Colina II, Riobisa,Colina III

Ficha:
F-07351 

Ruta: 
Jardines de Buena Vista I Apto Hna. Mirabal, El Radiante, El Morro                          

Ficha:
F-06107 

Ruta: 
El Carolina, El Gissel, Repaldo el Eden, Altos del Eden                          
Los Nolazco    

Ficha:
F-07191 

Ruta: 
Paraiso de Villa Laura, Brisa del Ozama, La Javilla 
                          

Ficha:
F-07151 

Ruta: 
Ceuta Arriba, Ceuta Abajo, La Cancha, Los Martínez, 
Escuela Prof. Juan Bosch, Gregorio Urbano Gilbert

Ficha:
F-06107 

Ruta: 
Calle Pequeñas Carretera Vieja, Evaristo Figueroa, El Moscú                                  

Ficha:
F-07151 

Ruta: 
El Miami, El Play                 

Ficha:
F-07191 

Ruta: 
Los Restauradores                

Ficha:
F-07359

Ruta: 
Buena Vista II              

Ficha:
F-07357

Ruta: 
El Boe, El Discom, Las Palmeras, Riobisa II                                                               

Ficha:
F-07351

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Martes, jueves y sábado
Horario: 6:00 AM -04:00 PM
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Ruta: 
Avenida charles de Gaulle, Res. Maribel, es. Paseo del Llano, Res. Elsa 
Patricia, Repaso Charles de Gaulle  

Ficha:
08001 

Ruta: 
Villa pompa, Los cerros de la yuca I y II

Ficha:
F-07136  

Ruta: 
Barrio milloncito 2 y 3, Majagual, Repaso Carretera la Victoria

Ficha:
08010 

Ruta: 
Brisa del Este, Peatones detrás de la Policlínica, C/3, Parque la Charles                                     

Ficha:
F-07192

Ruta: 
La Emma 22 y 14, parque la Paloma, Lotes y servicio III, La Casita, 
Repaso la Emma

Ficha:
08003 

Ruta: 
Villa Germán, Carretera la Victoria                                  

Ficha:
08004 

Ruta: 
Avenida Charles de Gaulle, El Play, Juan Pablo I y II, Villa Morada,                  
La Colina, Repaso Charles de Gaulle                               

Ficha:
08008 

Ruta: 
Villa esperanza 1 y 2 , Villa palma, Peatones detrás del teleférico
                       

Ficha:
F-07146 

Ruta: 
Todos los Peatones, Parque la Paloma, Parque mata de mango                                      
                          

Ficha:
F-07142 

Ruta: 
Coordinadores, Gabriela I, Villa Progreso, Barrio la Cucaracha, 
Barrio Acapulco,         

Ficha:
F-07134

Ruta: 
Sabana centro arriba, sabana Centro Gabino, Maribel, enriquillo,   
sabana centro abajo, villa blanca II                              

Ficha:
F-07137

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Martes, jueves y sábado
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM
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Ruta: 
Cuesta linda, Colinas de sabana II.

Ficha:
F-07147

Ruta: 
La Barquita, El Manguito, La Javilla

Ficha:
F-07129  

Ruta: 
Barrio Enriquillo, lotería, INESPRE, Bello Amanecer, villa blanca ll

Ficha:
08006

Ruta: 
  Repaso Principal de los cerros, Cerros de sabana perdida, Repaso 
avenida los Restauradores, 02 de enero compactador.                      

Ficha:
08009

Ruta: 
Sabana Centro, Supermercado Loly, Elio Franco                     

Ficha:
08002

Ruta: 
Cerros del paraíso, Cristal, Entrada del Cachón, Altos de los cerros.                  

Ficha:
08007

Ruta: 
 Repaso Villa Blanca I Hasta Entrada de INESPRE,                                               
Carretera Vieja Hasta la Sirena de Villa Mella.                 

Ficha:
08005

Ruta: 
Marañón 1 y 2, Hong Kong, Repaso Avenida, Charles de Gaulle, 
Los tractores, Colinas del Marañón 

Ficha:
08001

Ruta: 
Majagual, Las Antillas, El Hoyo, La pipiota 1 y 2, Vietnam 
                     

Ficha:
F-07192

Ruta: 
Brisa de los Palmares, Libertad Parte Atrás                          

Ficha:
F-07136

Ruta: 
Barrio Nuevo Este, Milloncito Primero, Repaso Carretera La Victoria                   

Ficha:
08010

Ruta: 
Barrio Altos de Chavón Barrio Nuevo Norte ,Repaso Carretera la 
Victoria

Ficha:
08004

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM
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Ruta: 
Libertad Delante, Brisa de los Palmares Norte, Parque los Palmares, 
Tractores                                                        

Ficha:
F-07146

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Lunes a Domingo
Horario: 
6:00 AM -04:00 PM

Ruta: 
La Emma, La 22 y 14, Parque la Paloma, 
Parque Mata de mango, Lotes y Servicio 
III, La Casita, Repaso Emma                                                                                                       

Ficha:
08003

Ruta: 
Los Palmares este, El Play, Repaso de la Charles

Ficha:
08008

Ruta: 
Barrio simón bolívar, palmar encantado, la antena, los pinales              
y la calle 13.

Ficha:
F-07142 

Ruta: 
El Primaveral                              

Ficha:
F-07305

Ruta: 
Colonia de los Doctores, Tamarindo             

Ficha:
F-07316

Ruta: 
Buena Vista I Zona Franca                             

Ficha:
F-07360

Ruta: 
Primaveral Loma del chivo                   

Ficha:
F-07144

Ruta: 
Barrio Nuevo Calle 12, Barrio Nuevo Calle 8                              

Ficha:
F-07130

Ruta: 
Barrio Nuevo Calle 6                          

Ficha:
F-07149

Ruta: 
Peatones del Primaveral                  

Ficha:
F-07190
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Ruta: 
Urb. Máximo Gómez, Las Malvinas 

Ficha:
F-07305 

Ruta: 
Urb. máximo Gómez Arriba

Ficha:
F-07316  

Ruta: 
Urb. Sol de Luz

Ficha:
F-07360 

Ruta: 
Cachimán 

Ficha:
F-07144

Ruta: 
Casa Vieja, El Imbert

Ficha:
F-07130 

Ruta: 
Casa Vieja, Nicolas Brazoban, La Senda                                 

Ficha:
F-07149 

Ruta: 
Callejones Las Malvinas                                                            
                          

Ficha:
F-07190 

Ruta: 
Residencial Vista Bella
                       

Ficha:
F-07302 

Ruta: 
Calle el Sol , C/ pequeñas de la 31, Calle pequeñas de los Arqueanos                                   
                          

Ficha:
F-07145 

Ruta: 
Residencial Remanso   Los arquéanos, Mata de los Indios,         
                          

Ficha:
F-07302

Ruta: 
Carlos Alvares                              
                          

Ficha:
F-07145

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Martes, jueves y sábado
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM
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Ruta: 
Libertad Delante, Brisa de los Palmares Norte, Parque los Palmares, 
Tractores

Las Cayenas, Nueva Jerusalén, Arroyo Constanza

Barrio Lindo, Los Apartamentos de la 31

Ficha:
F-07146

F-07140

F-07138

Ruta: 
Carretera 

Nueva Barquita,

Avenida ecológica

Avenida Jacobo

Avenida Sánchez, 

Avenida Hermanas Mirabal Norte-sur .

Avenida Emma Balaguer

Punta de Villa Mella

Avenida Hermana Mirabal. sur-norte 

Ficha:
F-07308

F-06353

F-06354

F-06352

F-06359

F-06357

F-06299

F-06351

F-06600

Ruta: 
Marañón, Villa Esperanza, El Bonito, Los Hortelanos, El Cuatro, 
Monte Adentro.

Villa satélite, Valle Hermoso 

Ficha:
F-07128

F-07109

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Lunes/sábado
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM
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Ruta: 
Villa Nueva, Villa Verde, Villa del Norte La Avenida.

Residencial Garden City, Majorie                                             

Ficha:
F-07306

F-07358

Ruta: 
El Campechito, Los Pinos, Villa Margon, La Abigail, Sara Gabriela

María 2000, bambú, Villa María con la Avenida

Villa Carmela, El Kilombo, Hornillo, Los Prados de San Felipe, El Conda-
do de harás y harás parte atrás.

Bella Jerusalén, Los Palmares, Los Chalesitos, Peña Gómez, Villa del 
Norte.

Las 10 tareas

Los Barrancones Brisa del Norte I 

Nueva isabela 2da etapa, Barrio Norte (Los Macos)

Carpa 1,2, Juan Bosch, Villa Isabela

Ponce
Centro de Güaricanos, La Mina

Los Platanitos, La Piscina, Suriel Arriba, Suriel Abajo, Vista del Parque 

Avenida ecológica, Paseo del Parque, Res. Ahimar Tropical,                                  
Vista del Parque, Linandry IV, Idavic, Doña Elva II, Villa Mayorka

Colina del Arroyo I, Colina del Arroyo II, Ciudad Modelo II

Los Casabes, Los Pinos, Villa Progreso

Ficha:
F-07306

F-07358

F-07128

F-07109

F-07135

F-07143

F-07363

F-07141

F-07349
F-07347

F-07148

F-07343

F-07312

F-07342

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Martes, jueves y sábado
Horario: 6:00 AM -04:00 PM
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Ruta: 
Duquesa Arriba, Duquesa abajo, Jamaica

Ficha:
F-07193

Ruta: 
Avenida de los Cuernos, Enrique blanco, San Miguel.

Hermanas Mirabal Casita Duplex, Tres Iglesia

Brisa del Norte 2

El Centro

Ponce Adentro, El control, Los Viajes

Los Multis, La Emma,  Ave. Sánchez

La principal de los cuernos y tres iglesias

La santa Rosa, Res. La Rosa, La esperanza, La Colina Lacuna

Soporte Avenidas Enrique blanco
Avenida ecológica, Altos del Parque y La Palmera, El Banco,                         
zona Industrial y la Cancha, Puertas (3,4,5) del Parque                   
Residencial Santa Cruz, Los Trinitarios I, El Cacique, Los Conucos,                             
Villa Marvina
Avenida Jacobo Majluta, Principal de Los Bisonó                              
Ciudad Bonita
Dorado III, Roalva, Villa España, y Colinas del Viento

Juan Rafael, Tierra Alta, Bienaventuranzas Sur, Ciudad Modelo 

Residencial Eugenio María de Hostos, Res. Juan Bosch

Adicional Avenidas

Ficha:
F-07363

F-07135

F-07141

F-07143

F-07150

F-07303

F-07347

F-07150

F-07349

F-07343

F-07148

F-07318

F-07342

F-07312

F-07111

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS. 

Martes, jueves y sábado
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Lunes, miércoles y viernes
Horario: 6:00 AM -04:00 PM

Diario

 Lun. a sáb.

 Lun. a sáb.F-06352
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RUTAS (SECTORES, CALLES, ETC)Brigada:

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO 
DE BARRIDO DE VÍAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS (JUNIO 2021)

Lunes a sábado 
6.30 AM A 12.00 PM

No.01 AV. Hermanas Mirabal desde el puente jacinto peinado hasta la marvina  

No.02 AV. Hermanas Mirabal desde el puente jacinto peinado hasta la estación del metro 
hermanas Mirabal  

No.03
 

AV. Hermanas Mirabal desde la estación del metro hermanas Mirabal hasta la tienda 
garrido  

No.04
 

AV. Hermanas Mirabal desde la tienda garrido hasta la plaza del pollo  

No. 05 
 

AV. Hermanas Mirabal desde la plaza del pollo hasta agua Lili 

No.06 AV. Hermanas Mirabal desde agua Lili hasta el comando de campaña 

No.07

 

AV. Hermanas Mirabal desde el comando de campaña hasta el cruce
de la av. charles de gaulle 

 
 

No.08 Carretera Yamasa desde el cruce de la Av. charles de gaulle hasta la rotonda 

No.09 Carretera Yamasa desde la rotonda hasta el LiverPool  

No.10 Carretera Yamasa desde Liverpool hasta la Calle #30 

No.11 Carretera Yamasá Desde la calle #30 hasta el licey 

No.12 Carretera Yamasa desde el licey hasta la circunvalacion  

No.13 Zona Rural la Gina  

No.14 Zona Rural de Sierra Prieta  

No.15 Zona Rural Mata san juan  
No.16 Zona Rural de Mata san juan II 
No.17 Zona Rural Amor de Dios  

No.18 Zona Rural del Vigia  

No.19 Zona Rural del cajualito  

No.20 Zona Rural Amor de Dios II 
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RUTAS (SECTORES, CALLES, ETC)Brigada:

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO 
DE BARRIDO DE VÍAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS (JUNIO 2021)

Lunes a sábado 
6.30 AM A 12.00 PM

No.21 Desde el teleférico esq. Charles de Gaulle hasta la calle 24 esq. Carretera la victoria  

No.22 Desde el teleférico esq. Charles de Gaulle hasta albagas de sabana perdida  

No.23
 

Desde la bomba albagas hasta el puente yuca sabana perdida 

No.24
 

Desde el cruce de sabana perdida hasta promesecall  

No.25

 

Carretera vieja de sabana desde la bomba Shell hasta la parte trasera del hospital Ney 
Arias Lora  

No.26
 

Desde el cruce de villa mella hasta promesecall 

No.27 
 

Desde  Ole de sabana perdida hasta el bulevar de sabana  

No.28 Desde el bulevar de sabana perdida hasta el puente de los mina  

No.29 Av. Charles de Gaulle desde el cruce de la sirena hasta la funeraria municipal  
No.30  Av. Emma Balaguer desde el mercadar hasta la entrada del torito  

No.31
 

Av. Emma Balaguer desde el cruce hasta el mercadar  
No.32

 
Desde el cruce de la Av. Jacobo Majluta hasta el tanque azul  

No.33
 

Desde la Vieja Habana hasta el tanque azul y desde el cruce de los feo hasta el control 

No.34 
Desde la vieja habana hasta el cruce de la Av. Emma Balaguer  

No.35

 

Av. ecológica desde la estación del metro Hermanas Mirabal hasta el puente de la 
gaviota  

No.36
 

Av. ecológica desde el puente de la gaviota hasta el vivero 

No.37
 

Av. ecológica desde el vivero hasta el frente del jardín Memorial  
No.38

 
Desde la entrada de los casabes hasta la entrada del cementerio  

No.39
 

Desde la 13 hasta el puente de la Av. Charles de Gaulle del rio Ozama Dir. Este-Oeste 
No.40

 
Desde la 13 hasta el puente de la Av. Charles de Gaulle del rio Ozama Dir. Oeste-Este 

No.41
 

Desde la 13 de sabana perdida hasta Promesecal Del Hosp. Ney Arias Lora Dir. Oeste-
Este 

No.42
 

Desde la 13 de sabana perdida Promesecal Del Hosp. Ney Arias Lora Dir. Este
-
Oeste 
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RUTAS (SECTORES, CALLES, ETC)Brigada:

PLAN DE RUTAS, FRECUENCIAS 
Y HORARIOS DEL SERVICIO 
DE BARRIDO DE VÍAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS (JUNIO 2021)

Lunes a sábado 
6.30 AM A 12.00 PM

Sábado y Domingo
8.00 AM A 6.00 PM

No.44 harás Nacionales  

No.45
 

Av. Jacobo Majluta desde la bomba sunix hasta el puente (Los Bisonó) 

No.46

 

Av. Jacobo Majluta desde el semáforo de la tienda mi estilo hasta el semáforo de la 
entrada del sector los Güaricanos  

No.47
 

Desde el cruce del sector de los Güaricanos hasta Ole de la Av. Jacobo Majluta  

No.48
 

Av. Jacobo Majluta desde Ole hasta la entrada de los casabe 

No.49
 

Enrique Blanco en el sector de los Güaricanos  

 

No.50 Av. Hermanas Mirabal Desde el polvorín hasta el torito  

No.51  Desde el Bulevar de la Av. Hermanas Mirabal hasta el comando de campaña  

No.52   Av. Hermanas Mirabal desde el comando de campaña hasta la plaza del pollo  

No.53 Av. ecológica  
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